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•'ta en dicho p , Mlre“l.6n ^el Hospicio Provincial, 
donde deberá Pi8natelli, núm. 99; 
^iMd3 rCferCnt® COrreSP°ndenCÍa adD,Í' 

■»; c í™ fStiTut,h.,""e<S,S;.d 
cadas yard1dKTdaRCOantengak va,ores deberán ir certifi- 

Los núm 0 dd CÍtad° Subtiirector. 
cridos cuatro'' ’ti reramcn después de transcu- 
virin al precio d/” » 8U Publicati6”. »61o se ser- 
W «fio co iéñte , ? ae? a 35 céntímo’

cntc y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al oririnal 

.acompaflará un sello móvil de 90 céntimos por cade 
inserción.

Los anuncios obligados al pago sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éate.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Boletín Oficial se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.
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^‘tie oue se nnhuLV» »fi°n 1obHE*,,,rl*« para |n < spit.i a» t Los Sros. Seoretarios cuidarán, " ajo su más estrecha íeeponsabilt- 

^ofehP‘-.^ePmáb^ruob?Smente en ella, y desde ctíatro i tiad.do conservar los números de xte Bo l et ín , coleccionados orde- 
•Siembre de 1887) ¿ PU0bl09de ln miHU1" provincia. (Levd*q i nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final

' I de cada semestre,

_ ____ MIE OFIOAL
s. M. la 1Rtin^Do^Vietoria EUXI11 (% D- 
Real el Principe ele Asturias ,Et^ Su  A‘t«a 
personas de la Augusta Real V" -r685 y demás 

n novedad en su importante continúan 
■  29 agosto im.) 

_ ^e c c ió n  pr ime r a  
Ministerio de la Gobernación 

Tc-(leía20(¿le ^Wtidor

"idos risccnsos se cómnm.u atantes Producidas por 
Ja Calificadora (le su provisión a 

■ Pirantes a destinos públicos.
Mun. 9I9.

II ni o. Sr ■ Vi sí -i 1
a Ministerio; y prppuesta elevada por V. L 

adsírfto^ es&a br-'"de Ministt
(le I clé^rafds) d -m-i ' 1 ccc,un general (Sección 
5^1 <.rden k 7 tC p,,, ^> telegramas por 

■,kl Rde ,„arí, ?d,reru de. h)25 ("Gaceta" 
tortero cinri ‘ 1 l-,1ins‘Vu ^aja en tal servicio: 

A|anuel ReriAiidiV Ni a í^aci™ de Pontevedra. 
por Pase a . - - ^ranno el día 1? del actual. 
’^Pendenci-i .,l<l,. P aza ^e plantilla en la misma 
(*e junio úli'iinV)1 (Hin^'m’ento Real orden de 30

X'u l('ce,o> de la de Murcia, Antonio Co- 

nesa Cánovas el día I5, por traslado a la Delega
ción de Llacienda de Murcia.

| Portero cuarto, de la de Valladolid, Luis Fro- 
i mesta Domínguez, también el día I5, por tras

lado a la Universidad de Valladolid.
. Porter9 cuarto, de la de Sevilla. Juan Vilches 
, M’dina. también el día I5. por traslado a la Uni- 
' versidad de Sevilla.
I Porteros quintos, de la de Málaga. Cipriano 
I Dórente López y Emilio Andrés de Blas, también 

el día le por traslado a- la Esencia Industrial de 
*■ Málaga?
I Portero tercero, de la de Coruña. [osé Rodrí- 
’ guez Sanjurjo el día 16. por pase a plantilla en la 
( misma Dependencia en cumplimiento Real or- 
, den del I5.
’ Portero quinto, de la de Santander. Canuto 13. 

Cossío González, también el día 16, por traslado 
a la Jefatura de Obras públicas de Santander.

Portero cuarto, de la de Melilla, Manuel Rome
ro Cantos el día 18, por traslado a la Escuela de 
Arles y Oficios de Palma de Mallorca.

| .1 ‘ortero cuarto, de la de Torrijos, Gabino Chozas 
Cabello el día 20, por traslado, a la Estación tele
gráfica de El Ferrol en plaza de plantilla; y

1 Portero cuarto, de la de Santander, Marcelino 
Reliegos Pisonero el día 22, por traslado a la Bi- 
bliiiteca Popular de Valladolid:

( onsiderando que. de conformidad con lo pre
venido en los artículos 3.0 y 4.0 de la Real orden de 
la Presidencia, de I4 de enero de I925 (“Gaceta”

*5). y su complementaria de 29 de febrero del 
mismo año (“Gaceta del 8 de marzo), la baja 
de estos 11 Porteros en el servicio de jíorteo de 
1 'degramas debe ser compensada con la creación- 
para sustituirlos en él —de otras tantas plazas de 
Repartidores de Telégrafos, con 2.000 pesetas de 
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haber anual: que para la creación de estas pla
zas se autoriza a este Ministerio por el artículo 
I5 del Real decreto-ley de Presupuestos, número 
64 de 3 de enero último, y que en el capítulo 3I, 
artículo único, de la sección quinta del vigente 
presupuestó de gastos figura crédito para ello.

S. M. el Rey (q. 'D. g.). por orden de esta fe
cha. se ha servido disponer:

1 ." La creación de once plazas de Repartidor 
de 'relégraíos, con el haber anual de 2.000 pe
setas y con cargo a! capítulo 3I, artículo único 
de la sección quinta del vigente presupuesto de 
gastos, para sustituir en el servicio de porteo de 
telegramas a los 11 Porteros de que antes se hi- 
jiuyá?creándose cada plazca con antigüedad 
lias, fabrÁ^úente al en que cesó en el tal servicio 
83. Los t: sustituido.

-> La provisión reglamenta/ria de lás cita
da* plazas de Repartidor que se crean, ascen- 
.diendo a Repartidores de Telégrafo^ con 2.000 
pesetas de haber anual, a los que lo son con el 
thaber de I.500 pesetas y figuran ei^primer lugar 
en la escala de su clase:

D. Julián López Guerrero, en la creada por baja 
del Portero cuarto Sr. Fernández Marino, con 
antigüedad de 2 del actual.

D, Antolín Gómez y Colmenar, en la creada por 
bija del Portero tercero Sr. Conesa Cánovas, con 
antigüedad de 16 del actual. ,

IP Ubaldo Benavente y Corral y D. José Luis 
Ruiz y Díaz, que no cubren plaza por hallarse 
excedentes, y D. Manuel Navarro y Palau, en la 
creada por baja del Portero cuarto Sr. Fromesta 
Domínguez, con antigüedad de 16 del actual. -

D. Miguel González y González, que 110 cubre 
plaza por hallarse excedente, y D. Antonio López 
y Echezarfaga, en la creada por baja del Portero 
cuarto Sr. Vilches Molina, con antigüedad de 16 
del actual.

D. Francisco Celada y Velasco, en la creada por 
baja del Portero quinto Sr. Lorente López, con 
antigüedad de 16 del actual.

D. Luis Donaire y Arroyo, en la creada por baja 
del Portero quinto Sr. Andrés de Blas, con anti
güedad de 16 del actual.

D. Luis Sanjordi y Vitoria, en la creada por baja 
Idel Portero tercero Sr. Rodríguez Sanjurjo, con 
antigüedad de 1/ del actual.

D. José López y Espinosa, en la creada por baja 
del Portero quinto Sr. Cossio González, con anti
güedad también dé I7 del actual.

1) . Antonio Herrera y Doménech. (pie no cubre 
plaza por hallarse excedente, y D. Juan García y 
Gutiérrez, en la creada por baja del Portero cuar
to Sr. Romero Cantos, con antigüedad del I9 del 
actual. ■

D. Remigio Zaragoza y Prades, que no cubre 
plaza por hallarse excedente, y D. Rafael Vela y 

/Hernández, en la creada por ibaja del Portero 
kuarto Sr. Chozas Cabello, con antigüedad del 21 
del actual; y

D. Erasto Huete y Fernández, en la creada por 
baja del Portero cuarto Sr. Reliegos Pisonero, 
con antigüedad del 23 del actual.

3.0 Que las vacantes de Repartidor, con I.50O 
])csetas de haber, resultas de estos ascensos, se 
comuniquen a la Junta Calificadora de Aspirantes 

/a destinos públicos, para su provisión, con arre
glo al Decreto-ley de 6 de septiembre de I925, si 

no hubiere peticiones de reingreso para cul”" ! J.
De Real orden lo digo a V. I. para su u,n'"g 

miento y efectos. Dios guarde a V. !• nlUC , 
años. Madrid. 3I de julio de I929.—Mar . . 
Anido. , I J 
Señores Director general de Comunicaciones

Ordenador de Pagos. '
(“Gaceta” 20 agosto 19J9/

REAL ORDEN* disponiendo sé entienda ampliada al 
tablecimiento y práctica de toda clase de servicios 
diocomunicación con la Argentina, la concesión J ,n. 
otorgó en 30 de marzo de 1927 a la S. A. Radio-AU 
lina. ■

Núm. 920.
limo. Sr.: Vista la instancia presentada 

representante de la Sociedad anónima R;i 1’''^ 
gentina solicitando que la concesión qué l( je 
otorgada por Real decreto-ley de 30 de ina!z<-eir 
I927 se entienda que comprende el establecí'”!^, 
to y práctica de cualquier servicio radioeh'1- 1 e|1

Considerando que la petición se fundamen < 
la condición 5.a de dicho Real decreto de cu'|a(j 
sión, que obliga al Estado a aplicar a la ^uC, ]115. 
Radio-Argentina aquellas condiciones de la> ' ]C 
vamente otorgadas que sean más lavorables | 
las contenidas en su concesión: . . q

Considerando (pie posteriormente; con Ice 
de diciembre de I927, se otorgó a Transradi" 
pañola. S. A., concesión para estabíecer toda 
de servicios radioeléctricos. cuyo carácter o 
(lición es más favorable <pie el contenido (1 
concesión de. Radio-Argentina por abarcar 
amplitud en la aplicación de la radiocomunicac^ 
puesto que para Radio-Argentina la com1^^ 
sólo era radiotelegráfica y para Transradio 
eléctrica, o sea comprendiendo todas las mo 
dades de la radiocomunicación; y eto
. Considerando que la condición 20 del DeleStc 
de concesión a Radio-Argentina faculta :l ^9 
Ministerio para resolver todos los casos, <|l 
afectan a la nulidad o rescisión de la mlS.11ia’ner 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disp^ y 
que se entienda ampliada al cstal^ecinm'11 
práctica de toda clase de servicios de radioc1 
nicación con la Argentina la concesión ‘I*1 
htorgó en 30 de marzo de I927 a la S. A. R ; 
Argentina. . co'
• Lo que de Real orden digo a V. I. para s 
.nocímiento y efectos. Dios guarde a V. I- 11 
años. Madrid. 16 dé agosto de I929.—Mal , 
Anido.
/Señor Director general de Comunicaciones.

(“Gaceta” 20 agosto 19^1

REAL ORDE#N aceptando la oferta íormulada ^ppfU 
‘‘Compagnie Genérale Aeropostale" para el "'.l ¡jei1,1 
de la correspondencia española destinada a flral1^í' fr3,r 
francesa de Marruecos, Argelia, Africa occiden 
cesa y América del Sur. y dleterminando los s01, 
que han de ser percibidos del público por dicho1’ 
cios.

Núm. 921. ,
' ' l!'*1 

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. I). g.), coi) 
dose con lo propuesto por esa Dirección »
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de *° estipulado por el Convenio espe- 
la hspanolranees para el establecimiento y ser- 
c10 general de líneas aéreas españolas y fran- 

naiaS.entr'e ^ranc’a y España, y entre estos des 
riPZes y Eufopa y Africa, y, en particular, de lo 

ei minado por los artículos 6.° y 9.0 de dicho 
'ladí/6111^’ y habida cuenta asimismo de lo estipu- 
b as disposiciones concernientes al trans- 
•i¿rnC (C a ,corresPcndencia internacional por vía 
de a’acor(ladas en El Haya en I927, y en la R. O. 
dimí (le noviembre del mismo año, se ha servido 
‘‘C.uJ61 ,|l-C SC ac€Pte la oferta formulada por la 
porte de8]'116 générale Aeropostale” para el trans- 
Franci- 7 corresPondencia española destinada a 
Afri.-, n '“i13 lrancesa de Marruecos, Argelia, 
acuerd t.U< ental "francesa y América del Sur, de 
de lo^y» Proposiciones de 11 de diciembre 
resnectV V / ?3 ■'-e Íulio de 1929, salvo in lo que 
<iued'imi ‘ a la.ri'fa especial para las muestras, y l^dando autorizada esta Dirección general: 
Pañía- yai<l uti,lzar l°s servicios de dicha Com- 

ciona<l-! ra coi?,unicar esta resolución a la ifien- 
do con Pii'lnil)aniia’ PuPtuaHzando de común acuer- 
las bases x‘l °S ‘ de ejecución del servicio, 
dación d,?, l)rocediniientos para el cálculo y liqni- 

. , a remuneración por el transporte, 
^snnisino,

'lue Io s s í'i 1<Cy ^(|- D- sc ha servido disponer 
Púdico que han de ser Percibidos dei 

l*'ir- ’ es^os servicios sean: 
a ‘^cia dc toda c,as* dirigida 
Pesetas por cad a dc Allcante o Barcelona, 0,25 
20 gramos. ' ‘ • 8r,lmos de peso o fracción de 

hú-is y a la via de Maclrid-
V"v *" ■nisn’°

1 ara la destinada al Africa CV,v 1 , 
1'25 pesetas por la misma írm . / enta fran '• ea» 
'jados estos sobreportes de* áe ' C l1Jeso, estando l?ue8to por la ReaüX de CPn di^ 

1927, relativa a lüs s.-brepor^^^

Co
so- 
ex-

‘Oda Chse «es-
„ frlldón de cteetas "Or cada cill“> 

t’^ada al Brasil 2 -o ne pÍI 8 Un 0S pa r a  ,a  d e s - 
dc peso para la destinada a*^ 1)01 la misma base ra^ay y Uruguay nadd " ^g^a, Chile, Pa- 
^^■cacicmes1]^ ^a Erección general de 
deportes de acuenL ■ . 1 estos.d<,s últimos 
Pcrnnente la peseta con ^Scilaciones que 
Para adoptar cuantas , ’^ac*0” <\1 oro, así como 
dación y desarnd'l 1uedldas requieran la orga- 

De k>2i 1 ° de este ^rvicio. 
°Portunos. Di? tn. h* digo a V. 1. a los efectos 
dr’d, 1; de .Is ^uarde a. V. I. muchos años. Mar 
Seño - । C 1929—Martínez Anido.

. lí<l111 ^eueral de Coipunicaciones.
( Gaceta" 20 agosto I929).

Ministerio de Instrucción Pública y B. A.
REAL ORDEN anunciando a concurso la provisión en 

' propiedad de las Escuelas que se indican, todas del terri
torio de Las Hurdes.

Núm. I.309.
limo. Sr.: Creadas definitivamente por la Real 

/orden número I.2I2, de 23 de julio último (“Ga
ceta” de 1 del actual), las Escuelas de Asegur, 
Huerta. Ríomalo de Arriba, Ríomalo de Abajo, 
Rubiano, Nuñomoral y Casares y vacante la Fac
toría de Los Angeles. Ayuntamiento de Camino- 
morisca, por pase del Maestro que la desempe
ñaba a la de Vegas de Coria, todas ellas del te
rritorio de Las Hurdes; de acuerdo con lo pre
venido en el Real decreto de 28 de abril de I927 
(“Gaceta” de 5 de mayo),

S. M. el Rey (q. I). g.) ha tenido a bien dis- 
.poner:

Lv Que se anuncien a concurso, ]>or término 
de treinta días, a contar del siguiente a la pu
blicación de la presente convocatoria en la “Ga
ceta". py3 su provisión en propiedad, las Es
cuelas antes citadas, entre Maestros de Primera 

-enseñanza en activo servicio comprendidos en el 
primero y segundo Escalafón del Magisterio, y 
en la forma determinada en el articulo 6.° del 
mencionado Real decreto de 28 de abril dc I927, 
sin más limitación para los aspirantes (pie la de no 
exceder de cincuenta años de edad.

Las vacantes que se anuncian son la siguientes: 
las de Asegur, Huerta. Ríomalo de Arriba, Río- 
malo de Abajo y Rubiano. mixtas, y las de Ñuño- 
moral, Casares y Factoría de Los Angeles, uni
tarias, todas para Maestros.

A este dfecto, dirigirán los solicitantes sus ins
tancias a la Dirección general de Primera ense
ñanza, acompañando hojas de servicios y cuantos 
documentos e informes estimen pertinentes en 
justificación de sus méritos, de’ cuyo requisito, si 
es que ya lo han cumplido, queden exentos los 
Maestros comprendidos en la Orden de 9 de julio 
último que, por halber formulado sus peticiones 
ante el Patronato, los declara admitidos al con
curso, y son: D. Felipe Sánchez Marín Calero, 
D. Desiderio Caballero Santibáñez, D. Perpetuo 
Manuel López Pérez, D. Hilario Rodríguez Sán
chez. D. Gregorio Buezas García. D. Hipólito 
García y García, 1). Acápite Baile Prieto y don 
José Rubio Mosqueira, a excepción de los que 
hayan cumplido 1a edad de cincuenta años.

2i° La Dirección general, una vez expirado el 
plazo de admisión de instancias, las remitirá al 
Real Patronato de Las Hurdes para que éste, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 6.° del 
Real decreto citado de 27 de abril de I927, pro
ceda a formular las correspondientes" propuestas.

3-° Los Maestros que resulten nombrados,con 
arreglo a las normas del Real decreto y de la pre
sente convocatoria, percibirán e'n condepto de 
residencia la gratificación anual de 2.000 pese
tas, y se obligarán a desempeñar las Escuelas que 
se les acljudiquen durante un término no inferior 
a tres años, sin que en este tiempo puedan soli
citar excedencias, permutas, jubilación ni cambio 
de destino voluntario alguno,
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, De Real orden lo digo a \T. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I.«mu
chos años.

Oviedo. 18 de agosto de I929.—Callejo.
Señor Director general de Primera enseñanza.

("Gaceta” 20 agosto I929).

REAL ORDEN prorrogando por un curso más, que fina
lizará en 30 de septiembre de 1930, los nombramientos 
de los actuales Comisarios Regios de los Institutos lo
ca les.

Núm. I.3II.
llmo^Sr. : El Real decreto de 7 de mayo del pa

sado año lijó en un curso la duración del cargo 
de Comisario de los Institutos locales de segunda 
enseñanza, bai estas condiciones fueron nombra
dos los Catedráticos de Institutos nacionales que 
actual mente desempeñan tales cargos, términan- 
Úo, por tanto, su mandato en 30 de septiembre 
próximo venidero.

, La práctica, sin embargo, aconseja que los men 
cionados cargos directivos de Centros de tan re 

iciente creación continúen desempeñados,por Ca- 
(ciháticos de Institutos nacionales que cuenten 
icón una experiencia que importa seguir utilizan
do para el mejor afianzamiento de los Institutos 
locales. *
' Por estas razones,

S. M. el Rey (q. I). g.) ha tenido a bien dis
poner :

I 1/' Que se consideren prorrogados por un cur
so más, que finalizará en 30 ,de septiemibre de 

'I930, los nombramientos de los actuales Comisa
rios Regios de los Institutos locales.
' 2 o Que si por razones particulares algunos de 
dichos Comisarios desearen cesar en tales cargos 

)para reintegrarse a sus puestos de origen lo mani
fiesten a este Ministerio dentro del plazo de quin
adlas, a contar d§sde el siguiente a la publica- 
Icion de esta Real orden en la "Gaceta de Mi- 
drid”.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demas efectos. Dios guarde a V. I mu
chos años. ' .
/ Madrid, lo de agosto de I929.—P. A.. Allué Sal
vador.
Señor Director general de Enseñanza superior y 

secundaria. e ■
(Gaceta 21 agosto I929). /

SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 4.009.

NSIEBNO CIVIL CE LAJBOVINCU DE ZABíCOZi

Circuito Nacional de Firmes especiales
CIRCULAR

El Exorno. Sr. Presidente del Circuito Nacio
nal de Firmes especiales, con fecha 26 del ac
tual, me dice lo que sigue:

«Cumplimentado por los Ayuntamientos que 
a continuación se reseñan el párrafo 2.° de la 

circular de este Patronato de 9 de julio último, 
es de sumo interés para el mismo, al objeto d0 
la buena marcha de la contabilidad, que aque
llos Ayuntamientos que han verificado el ingre
so de la tasa especial de 0*50 pesetas por babn 
tante, correspondiente al primer semestre de! 
año actual, en la cuenta corriente, que señalada 
con el número 50.895 tiene este Organismo en 
el Banco de España, remitan a la mayor breve
dad copia de los resguardos de dichos ingreso9 
verificados en el Banco o sus Sucursales. Asl' 
mismo, es de advertir, que aquellos Ayunt®' 
míenlos que deban ingresar cantidades inferio
res cien pesetas, pueden hacerlo por G11’0 
Postal al Tesorero Pagador de este Patronato, 
plaza del Progreso, número 5.»

Lo que para general conocimiento se hat-’0 
público por medio de la presente, a los efec
tos mencionados.

Zaragoza, 29 de agosto de 1929.
. El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zapote-

Pueblos a que se refiere esta circular.
•Alhama de Aragón, Borja, Calatayud, Ejen 

los Caballeros, La Muela, La Puebla de Aid"' 
dén, Monreal de Ariza, Tarazona, Tauste y 
ragoza.

SECCIÓN CUARTA

WniinistracióD de Rentas públicas de la provincia de Zarag^

Documentos cobratorios por rústica amM9' 
rada para 1930.

En cumplimiento de los preceptos contenido9 
en el.Reglamento de 30 de septiembre de 
Real decreto de 9 de marzo de 1926, iW1. 
mentó para su ejecución de 30 de junio d01 
mismo año, Real orden de 2 de octubre 91 ¡ 
guíente y Circular de la Dirección g6üeI?‘ 
de Propiedades y Contribución territorial d0 
21 de mayo de 1927, inserta en el Bo l e t ín  Gf*’ 
c ia l  de esta provincia, número 143, covce^' 
pondipnte al día 18 de junio del mismo ejercí010’ 
esta Administración, en uso de las atribu010' 
nes que le confiere el orgánico provincial 
gente, ha practicado el repartimiento de 
cupos señalados a la provincia, entre los 
cipios de la 1/' y 2.a sección de la riqueza rú91 
ca y pecuaria amillarada, cuya derrama 9 
acompaña a esta circular. " á

Con las cantidades que se consignan en di0*10 
derrama procederán los Ayuntamientos 61 
Juntas periciales de los pueblos y en Zarag0^ 
la Comisión de evaluación, a formar los repa.r 
timientos individuales para el año 1930, 
forma establecida por los preceptos l0^^T,. 
citados, teniendo en cuenta las siguientes r 
glas: -
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los roña ^fmándose como hasta ahora 
hétioo^n i,mion. os individuales por orden alfa- 
vecinos r °S Pnn?eros apellidos, lo mismo en los 
éstos el 60 °iS forastdros. debien lo ser de 
sea contr h,m° Esta<í0. en aquellos en que 
en su rpsopnfíente’ a unos y otros 
reparto m secnón- figurando al final del 
arréalo a 1 a e8,ime° de las dos secciones, con 
glamento de6r ,alsecciÓQ 4-a del 
teniendo «n ?° septiembre de 1885, pero 
c’das en los _ll®,nta las modificaciones introdu- 
Reghimenín nAt,?',T?S 70 al 76 del expresado 
bre de 19>g  1 / 3 x?a' orden dí 22 de octu- 
pañan a la aSireg 39 y modelos que acom- 
Propiedades 1° ^^^eoción general de 
de mayo do -ri Ulc,°'1 territorial dó 21 
Ma l  de OQfa nn ’ .ln®6rlas en el Bo l e t ín  Of í 
mo año fianrl ’ ?vino’a de 18 de junio del mis
» la cabe? , ¿i 08050rP° en dichos modelos 
*a riqueza d i Repartimiento (modelo núm. 3) y el rec't’ ^lst,;'to. cuota para el Tesoro ' 
?on estas do- rír i centésÍmas. obteniéndose 
^eontribución «i aS'nq,.ieforman el total de 
de base naPa J * c°eflciente que ha de servir 
co.ntribuyente ve!erm'nar la riqueza de cada

y i*1®’ y luego, en el cuerpo del repartí 
í’?? determiné a;\CaTUas*,as iteraciones, 
^’bnyent-í |na . entidad total que cada con-

D 1 renar de 8at,9facer.
y una lista cohi!?10-86 formarán dos ejemplares 
de ,a repetid? oat°ri? ajllstada al modelo núm 7 
(4ec,0^decla\si[i?ac^ cuenta, a
9no su importe sea menoTn nS’ qUe a9ueUos 
setas son anuales; de lom °Kl? 'D a 10 pe 
destrales, y de 20*01 nn« t í)eseta8 basta 20 se 

minan, los anuales en la casina de^t» ne 80 den°- 
"e, los semestral s, en las dé t cep trimes 

trimestrales, en cada .ms d Tr° y ^’arto v 
a lo dispuesto én ' 'a f d0"^.':0’ » 

¿ .^eandación vigente de l?le din 6 u9tatllto

0¿t am'‘:nt0s d« provineiJ d0S- e" ‘«dos los 
ran „br°.P^ximo, exDoé?S Para el di" 25 de 
reel„ el Plaz<> de ocho di °S6 púhiio° du- 
rentn •aO'Ones-si las ínih ’ re8okiSndose las 
aen adr,° y dpbiendo ¿éh déhi Cn t6rmino P6" 
nléfl d?a a examen V ann L bLemente ser Pre
te l en el día h®0'6!1 de es,a Admi
3/m° P'azo máximo. Dov,embre siguien- 

néienT8 Brraaá poi"^» será autorizado 
eon?'Oy-b-nta per¡ci^ del Ayunta

^Odón, así comn . *' ^mon parte en su 
''otario, autoriv.) ^or *08 señorea Alcalde y 

to» ^^rtimiento v in?\es^08 m'smos la copia 
n^* Ocnmentos ?rún f r cobratoria Todos es- 

a'ben cada un-. / biliados y estampado, ade-
'a de sus hojas, el sello del respec

tivo Ayuntamiento, reintegrándose a razón de 
l‘20 pesetas el original y de O‘I5 la copia y lis
ta cobratoria por p!iego;-y al final del reparti
miento y de la copia se unirán los documentos 
siguientes:

a) Relación de las tincas que el Estado po
sea en el distrito municipal, con expresión de 
sus linderos, cabida, procedencia, clasificación, 
número de orden del reparto y líquido imponi
ble de cada una: en aquellas en que el Estado 
no tenga bienes, servirá certificación negativa.

b) Relación de las fincas exentas temporal
mente, descritas en la misma forma que las an
teriores, expresando el tiempo que lleva en este 
disfrute y el que le resta en el mismo

c) Relación de las fincas que tengan exen
ción permanente.

d) Certificación de haber estado expuesto 
9l público el repartimiento, haciéndose constar 
en la misma si se han presentado reclamaciones, 
la índole de las mismas y su resolución.

e) Estado gradual del número de contribu
yentes según el importe de la contribución de 
los mismos.

f) Resumen general de riqueza imponible, 
por conceptos, con las cuotas asignadas a los 
contribuyentes y número de estos.

g) Estado de clasificación de contribuyentes, 
con expresión numérica de los que tributan 
por rústica y los que lo hacen por pecuaria.

La diligencia y actividad que ha presidido la 
formación del repartimiento general del R ino 
publicado en la Gaceta de Madrid, núm. 212, de 
31 de julio ú'timo, y la formación y publicación 
del repartimiento a los pueblos de esta provin- 
vincia en la época presente da margen de 
tiempo más que sobrado para que las operacio
nes precisas para tener cumplido este servicio 
so realicen holgadamente, sin los apremios de 
otras épocas, y obligan de un modo especial a 
todos los Ayuntamientos y Secretarios en fun
ciones de J íes de es-tos servicios administrati
vos a tener confeccionados y presentados en 
esta Administración, en los p'azos señalados, los 
expresados documentos cobratorios, e impone, 
por consecuencia, la necesidad de aplicar sin 
contemplaciones las responsabilidades regla
mentarias, contenidas en el artículo 81 del Re
glamento de 30 de septiembre de 1885 y apar
tado c) del artículo 10 del Estatuto de Recauda 
ción de 18 de diciembre de 1928, tanto en cuan
to a la imposición de multas como a la respon
sabilidad mancomunada de los Ayuntamientos 
y Juntas periciales en cuanto al pago del im
porte de los trim stres de los documentos 
que no estén presentados durante ese tiempo y 
a llevar a ejecución la imposición de estas res
ponsabilidades, para evitar la corruptela de que, 
por un reducidísimo número de Ayuntamientos 
y Jefes de servicios negligentes, no esté termi
nada la formación y presentación de estos do
cumentos en los plazos reglamentarios, cuando, 
como ocurre en el año presente, hay tiempo so
brado para cumplimentarlo.

Zaragoza, 19 de agosto de 1929.—Mariano 
Claver Pérez.
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- _ SECCIÓN QUINTA^
pRESIDENCIA DEL CONSETO

Dí^a •' min iSTROS 
cion general de Marruecos y Colonias

de aSUntOS «diales. 
segundos en los tm-horfo?dc MédScos 

v=er seis píaztsde^MMR ” CU,1CUrso para pro- 
rW°rios españoles c«?fS ^g'u;dos en l«s Te- 
que puedan quedar vn °i de Gmnea (más las 
•V'ución del mismo'I dot^ U fecha de re- 
''e 4-000 pesetas de sueldo f anuaI 
•(><lra formarse tambióH1n i rObresueldo- 
intcs’con derecho dura ía  T reJaci9n. de aspi- 

l^.zas de Médicos sc.-uml^ ' an°S a °CUPar 
Sanitario Colonial qUe VaqUen Cn Ser"

। *as catorce;hora'hdd día ,"StaUCÍas Jurminará 
'929. dla 3 <le septrembre dc 

dCberán P'-^^'-bar los docu-

ra^oM^* ,a,^atorio an ^mentes

. .........
Ó SAÓt '".'1' n"'aS (I1°SpÍtal de!

''"and.L 1 ,se:,n y que estimen Ll? 'lumas mé- 
.......................................................................

' N|cgo Saavedra. ‘ 1 Director ge-

Mis t e r io  n LÓ 2Oa&os^ 1929).

w,.,.. JSuperior y

Óal" ^ivrsi'|ó * MadHd 'la F(¥.“1?d dc
Se L 1,3 dc Preverse J p?tEdra * Medicina

A tu

L i? . a**a vacante en ln r? . (""curso de-traslado. le¿ "^rsida,, clc Madrid^ríte de M^ina de 
lactié IUC ha "e proveerá n á$ídra de Mediri"a 
4-° y -’0c°nfQrme a lo di PG1 COncursó de tras-

,(,c, Real dccrei ‘ PUtistu en los artículos

1X,ln('rariOs P¿1]1 L-aslación los Catedráticos 
■ u gi ado de enseñanza que,

habiendo ingresado por oposición o por concursó, 
desempeñen o hayan desempeñado en propiedad 
asignatura igual a la vacante.

También podrán concurrir los Auxiliares (pie 
tengan legalmente reconocido este derecho.

El orden de preferencia de los aspirantes será 
el que .para los concursos determina el Real decre
to de ly de febrero de I922.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, acom
pañadas de las hojas de servicios, a este Ministe
rio, por conducto’y con informe del Jefe del Es
tablecimiento donde sirven, precisamente dentro 
del plazo improrrogable de veinte días, a contar 
desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en la “Gaceta de Madrid”. .

. Este anuncio se publicará en los “Boletines Ofi- 
C1ales de las provincias y, i>or medio de edictos, 

todos los Establecimientos públicos de ense- . 
panza de la Xación: lo cual se advierte para que 
as Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique, desde luego, '.sin más aviso que el pre
sente.

Madrid, 16 de agosto de I929. - El Director 
general. P. A.. J. de Acuña.

(“Gaceta” 2I agosto I929).

Núm. 4.01.3. 

dilatará!o de h S. 5, e Inmortal Ciada! de Zira^za.
La Comisión municipal permanente, en se- 

s,on celebrada el día 20 de los corrientes, acor- 
^<5 que durante las próximas fiestas del Pilar 
se establezca el Real de la feria, en los terrenos 
denominados Gran Vía (parte de aguas arriba 
del río Huerva), y que la subasta para la adju
dicación de los puestos se celebre en primera 
convocatoria el día 3 del próximo octubre, y en 
caso de quedar desierta se celebre otra el día 5 
del citado mes, verificándose ambas a las diez 
horas, en el Salón de Sesiones de la Casa Con
sistorial.

Zaragoza, 27 de agosto de 1929.—El Alcalde, 
Francisco Rivas.

• ♦ ♦
Núm. 4.015,

Acordado por la Comisión municipal perma
nente, en sesión celebrada el día 27 de los co
rrientes, la imposición de contribuciones espe
ciales con motivo de la renovación del pavi
mento de arroyo y aceras de las calles de Ci
prés, Ballestar, Lanuza y Lucero, de conformi
dad con lo dispuesto en los artículos 316, nú
mero 2. y 332 del Estatuto municipal,

y en cumplimiento de lo que preceptúa el 
articulo 3q 7 del referido Estatuto, queda ex 
puesto el expediente al público en el Negocia
do municipal de Hacienda, durante el plazo de 
quince días hábiles, que comenzarán a contar
se desde el siguiente al en que aparezca este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  déla provincia, 
a un de que los interesados puedan examinar
lo y promover, en su caso, dentro del expresa
do plazo y siete días más, las reclamaciones 
que consideren pertinentes.

Zaragoza, 29 de agosto de 1929.— El Alcalde, 
Prancisco Rivas

M.C.D. 2022
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Núm. 3.988

7." TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL
En la Caja de este Tercio existen depositadas las cantidad s que se expresan en la 

relación, corrrespondientes a las personas que en la misma se citan, en concepto de p I 
derrama, por fallecimiento de sus padres, cuyos nombres también se consignan. pimieDl01

Ignorándose el paradero de las prim- ras citadas personas, se anuncia para su del 
pues de no presentarse a percibirlas en el transcurso de dos años, a partir de la pu > n a' g 
presente, se les dará la aplicación que previene el apartado b) de la instrucción sep im l , 
aplicación del vigente Reglamento de Socorros Mutuos de tropa de la Guardia civil.  

NOMBRES

DE LOS INTERESADOS

Cantidad 
depositada.

Pesetas.

366‘13
720 93

1.779'83 
594'21

1.516‘05

495'80

NOMBRES

DE LOS PADRES

Fecha en que se P11' 
la defunción en el 4 

Un Oficial» deH^.

Francisca Lacuesta Petriz........
TenhAl Resé Arta so....................

JoRé Nieto de la Fuente.......... 1 noviembre I^L
1 septiembre^ u
1 marzo 192o
1 mayo 1924

1 noviembre *■

1 junio 1909^^

Antonio Sesé Marco................
Joaquín Porrero Muñoz ..... 
Fermín Cubeto Longares ....

Manuel Pérez Lasierra............

Jasé Barrero Martínez..............
Modesto Cubero Longares ....
Rprvflndn Pérez Salcedo..........
Vicente Pérez Salcedo . . ..........

Bruno Mateo Rincón ..............
Saturnina Pérez Salcedo..........
Romualdo Mateo Soria............

Zaragoza, 27 de agosto de 1929. — 
El Coronel Subinspector, Palao.

- v01^'El Comandante Mayor, Santiago Vallejo de! Kío. - •

SECCIÓN SEXTA 
Atea.

Por cuarta vez se anuncia vacante la plaza de 
Comadrona o Partera titular de este Ayunta
miento, con el haber de 250 pesetas, satisfechas 
por trimestres vencidos del presupuesto muni
cipal.

Las solicitudes, debidamente reintegradas, se 
dirigirán a esta Alcaldía, en el plazo de treinta 
días, a contar desde la inserción del presente en 
el B. O.

Atea, a 25 de agosto de 1929.—El Alcalde, 
Manuel Zorraquín.

Ateca. N.° 4.011.
Por haber quedado desiertos los anteriores 

concursos, y para su provisión reglamentaria, 
se anuncia por cuarta vez una plaza de Practi
cante y dos de Comadrona de esta villa, con la 
asignación anual de 500 pesetas cada una de 
ellas, admitiéndose solicitudes en el plazo de 
treinta días en esta Alcaldía.

Ateca, 26 de agosto de 1929.—El Alcalde, 
E. Bendicho.

Codos. N.° 4.017.
La plaza de Farmacéutico titular de esta villa 

se halla vacante por dimisión voluntaria del que 
la desempeñaba.

Su dotación consiste en 250 pesetas anuales

por servicios sanitarios y residencia, - 
dose por separado los medicamentos ^^¡sl 
trados a los pobres con arreglo a la tan 1 jgd0 
de 31 de julio de 1923, y pudiendo el ag^^ 
contratar sus servicios con los vecin 
dientes; , ,

Las solicitudes se presentarán en es 
día, durante el plazo de treinta dias. a  leal110'

Codos, 27 de agosto de 1929.—El a
Juan F. Crespo. ,040^'

Lumpiaque. S®
Por no haberse presentado concursa d1 

anuncia por quinta vez la plaza de 
la beneficencia municipal de este Ayun - 0g 1 
con el haber anual de 300 pesetas, 9 
equivalencia al 20 por 100 de la titular 
ciña de este Municipio. .

Las instancias, documentadas, sa Pre .í9g. 1. 
en esta Alcaldía, en el plazo de treinta ( ^|cf

Lumpiaque, 25 de agosto de 1929.-'
de, Carlos Lorente. 0 ^0^'

Maión. ^‘teP^s
Por dimisión del Médico titular de 

blo y su agregado Vierlas, que dista d1' 
kilómetros, se hallará vacante este pai 
de el día primero de octubre próximo- |0g

La dotación es de 1.455 pesetas y,
titular, Inspección municipal y
Malón, más las igualas de todos los v ti 
dientes de este pueblo; y 195 pesetas r

1
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oonpJr^PT0-00 í6 viorlas’ más 805 pesetas en 
IP 5-de 'gua,as P°r asistencia de las perso • 

elI Av^nt n-eS7° !ea en iunt0 1-0C0’ 9ue Pag«rá 
vencMostamient° de dlCh° aneí° por trimestres 

Malón TnÍCÍtU?eS S? dirigirán ala Alcaldía de 
lón en el plazo de treinta días.

FerminnADg9ó^ ag0St° de l939-EI Alcalde.

Miedes. N . 4.012 
merí ó le“do tenid0 resultado positivo el pri- 
muniein I Z Par3 CUbrÍ^ 'a p,az,, de InsPect"u 
Ppp. P J1® carnes y 13 de Higiene y Vías 
el B o'^e eT•’ 9,16 f"é anUnCÍad° e" 
cunda vn-, CS 8 Pro1vlnc,a, se anuncia por se- 

ral de ™il ci- 
hl agramado podrá contratar sus servi 

t9 el plazo de treinta día. a mnl ?,a* duran- 
guiente al que aparezca ’ inserí desde el s¡- 
ei\r a' °'; Pasados cualesge.w? an“ncio 
«ccidVui.^ego^

Por dimisión del señor Profe N’° *M8- 

dotación o sueldo anual de4^"*™ 'T°’ con la 
Inspección de carnes v HfiFí pesetas por Ja pección de Higiene y kt>¡da^ Por '« íns- 
das por trimestres vencidos 5e?uaria- cobra- 
^unicipal. El agraciado con ü ^supuesto ^t^r las igualas c¿n los dn ñ P^a pod^ con^ 
siendo la dotación anual por el°n de caballerías, 
tulares e igualas la cantidad dé 4onCept° dd t¡- 

Los señores Profesores • pesetas. 
seen aspirar a dicha plaza diH«-n'nos de- 
udes, debidamente documentad^311 8Us solici" 

dja en el plazo de treinta din d ’ a esta Alcal- 
’a inserción de este anuncio en a 1 n°ntar desde 
Cia l  de la provincia- mm» Bo l e t ín  Of  - 86 Proveerá nCI3’ PU6S P^do. dicho tiempo

1^9.-EI Alcal.

^icos'y subalVrn”^ administrativo^ 

Robada por el pleno de? Ayuntamiento» 
■i de abril de 192a bi , C .mi8mo en sesión de 

Of ic ia l  en c mn?186 publica en el ,3°- 
°nes vigentes: P lmiento de las disposi-

Secreta • Adm’nistrativo: 
^naarca. °e ^n^erventor, D. Ricardo García

^^cbioy^Gónrz1301^1110 60 ^arag°za’ seño- 

g do asesor, O. Enrique Ibáñez Serrano.

Técnicos.
Médico titular, D. José Alonso Almenara.
Farmacéutico titular, D. Ramón Cobos Tur, । residencia Calatayud.
Inspector de carnes, don Antonio Pradas । Bueno.
Inspector de Higiene D. Francisco de Castro 

i Sáinz, residencia Calatayud.
| Practicante y Comadrón, D. Demetrio Elvira 

Solanas.
Subalternos.

Alguacil, D. Francisco Puertas Lafuente.
Guarda municipal interino,* D. Antonio Sanz 

Sánchez. .
Terror, a 14 de agosto de 1929.—El Alcalde, 

Angel Rubio.—El Socretario, Ricardo García.

Alagón. N.° 3.808.
Extracto de los acuerdos adoptados por la Co

misión municipal permanente y Ayuntamien
to pleno de esta villa, durante el finado mes 
de julio.

De la Comisión permanenle.
Sesión del día 3.—Aprobar el acta de la ante

rior. ,
Quedar enterados del resultado satisfactorio 

que ofrece lá administración del arbitrio sobre 
carnes, en relación con el mes de junio del año 
anterior.

Declarar conforme la cuenta de ingresos y 
gastos que rinde la agencia del Ayuntamien
to en Zaragoza, correspondiente al primer se
mestre del actual presupuesto.

Disponer el pago de las facturas presentadas, 
para reparación de la Capilla del Cementerio y 
otras obras municipales.

Designar una Comisión de festejos, compues
ta po - representantes del comercio, banca, cen
tros de recreo y prensa, para la organización 
de las fiestas que han de celebrarse los días 
7, 8, 9 y 10 del próximo mes de septiembre, 
con motivo de la festividad de Nuestra Señora 
del Castillo, Patrona do esta villa.

Sesión del día 10.—Aprobar el acta de la an
terior.

Como único asunto, conceder licencia para 
obras a D? María Viñuales y a D. Pedro Andrés 
Junza. .

Sesión del día 17.—Aprobar el acta de la an
terior.

Aprobar el extracto de acuerdos de esta Co
misión y Ayuntamiento pleno, correspondiente 
al finado mes de junio.

Conceder un donativo de 25 pesetas al Co
mité organizador del 4.° Circuito ciclista de la 
Ribera del Jalón, que ha de celebrarse el día 
28 del actual, ofreciéndoles además todo el 
apoyo moral que les pueda prestar esta Corpo
ración.

Proceder a la inmediata reparación del kios
co de la música, que debido a filtraciones de 
aguas de la fuente, se ha desviado de su posi
ción natural, y pudiera dar lugar a su derrum
bamiento, encargando de la ejecución dé las
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obras necesarias al albañil D. Antonio Agoni- 
llas, que fue el constructor del mismo.

Conceder treinta días de licencia al señor Al
calde-Presidente para ausentarse de la locali
dad, con objeto de atender al restablecimiento 
de su salud, sustituyéndole durante su ausencia 
el primer Teniente de Alcalde D. Justo Taja- 
hueroe Arnaudas, dando cuenta por escrito al 
Ayuntamiento, de conformidad con lo estable
cido en los artículos 99 y 103 del Estatuto mu
nicipal.

Designar a D. Antonio Sauz Gracia para for
mar parte de la Comisión permanente, como 
Concejal de más edad de los que componen el 
Ayuntamiento, duranto el tiempo de licencia 
del señor Alcalde.

Sesión del día 24.—Aprobar el acta de la an
terior. .

Como asunto único, dar cuenta de la corres
pondencia oficial y disposiciones relacionadas 
con la administración municipal últimamente 
dictadas.

Sesión del día 31.—Aprobar el acta de la an
terior.

Conceder licencia para obras, a Asunción 
Barbó y Estanislada Callón.

Nombrar comisionado para el ingreso en Caja 
de los mozos del actual Reemplazo en la Zona 
de Calatayud, al Secretario de este Ayuntamien
to D Guillermo Arilla, abonándole los gastos 
con cargo al capítulo de quintas.

Señalar los días del 1 al 15 inclusive de agos
to próximo para el cobro del tercer trimestre 
del reparto general y restas.

Aprobar la distribución de fondos del mes de 
la fecha, conforme a la relación presentada por 
secretaría.

Aprobado este extracto en sesión ordinaria 
del día 7 del actual.

Alagón a 10 de agosto de 1929.-El Secreta
rio del Ayuntamiento, Guillermo Arilla.- V.° B.° 
El Alcalde ejerciente, Justo Tajahuerce.

Uncastillo. N.° 3.918.
Extracto de los acuerdos tomados por la Comi

sión municipal permanente, durante el mes 
de mayo de 1929.
Sesión ordinaria de segunda convocatoria ce

lebrada el día 9 de mayo de 1929.—Se leyó y 
fué aprobada el acta de la anterior.

Quedó la Comisión enterada de la correspon 
dencia oficial y disposiciones que publican la 
Gaceta de Madrid y el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia recibidos desde la última sesión.

Se acordó por unanimidad y a instancia de 
muchísimos fieles, celebrar un triduo en acción 
de gracias a la Santísima Virgen de los Boñales 
por haber concedido el beneficio de la lluvia, 
que deberá celebrarse precisamente para el día 
seña'ado para su Romería anual en la Iglesia pa
rroquial, donde se halla en veneración.

Se acordó por unanimidad aprobar el acta de 
recuento de ganadería y remitir a su aproba
ción a la Administración de Rentas públicas d 
a provincia. . o

Se acordó por unanimidad conceder 
por todo el mes de mayo al Vocal señor Cor '

Y sin má« asuntos se levantó la sesión. y 
Sesión ordinaria de 14 del mismo.—Se ley ■ 

fué aprobada el acta de la anterior.
Quedó la Comisión enterada de la corred11 

dencia oficial y disposiciones que 
«Gaceta» y el B. O. de la provincia, recio1 
desde la última sesión. .

Se acordó por unanimidad aprobar el 
to de los acuerdos tomados por la Com1® 
municipal permanente durante, el mes de a 
formado por el Secretario y dar cumplí®1,,- ¡ 
al párrafo 2.° del apartado 10 del artículo 2. 
Reglamento de Secretarías de Ayuntamien

Se acordó por unanimidad aprobar el 9 e| 
de Caja correspondiente al mes de abru L0 
Estado de distribución de fondos para 
mayo y exponerlos en secretaría por ocho 
para conocimiento del vecindario. eD.

Se acordó por unanimidad aprobar la 
ta de carpintería presentada por Sebastian 
ñez importante veintidós pesetas veim|CI 
céntimos y la del Farmacéutico'titular P°‘ , 
suministro de medicamentos para la bene*^- 
cia durante el primer trimestre del año 
importante sesenta y cinco pesetas ochen® 
timos. ' " ..|8.

Se acordó por unanimidad aprobar el e] 
men verbal de la Comisión de Fomento. Pu |d 
cual queda comprada la parte de terreo0 *¿0 
existe delante del corral que la señora 
Fulgencio Pemón posee, lindante con la c ga
tera y el río Riguel dejando, un camino T^g. 
tro metros y medio de anchura para la en r. 
ción de todas clases, por la ocupada de su 
to, para la construcción del puente y cam111 
Matadero.

Y sin más asuntos se levantó la sosióm 0/ 
Sesión ordinaria celebrada el 21 del n,,5.or. 

Se leyó y fué aprobada el acta de la ant®'1 । 
Quedó la Comisión enterada de la coi'''1’|j 

dencia oficial y disposiciones que pul* 
«Gaceta» y el B. O. de la provincia, re® 
desde la última sesión.

Y sin más asuntos se levantó la sesión
Sesión ordinaria celebrada el 28 del

Se leyó y fué aprobada el acta de la
Quedó la Comisión enterada de la c0! I]¡¿) ‘ 

dencia oficial y disposiciones que P°b ¡^jd08 
«Gaceta» y el B. O. de la provincia i’e 
desde la última sesión. . ■

Y sin más asuntos se levantó la sesión' ^ttr 
Uncastillo, 17 de junio de 1929.—E1 

rio, Sebastián Sierra.. ooi*11
Ha sido aprobado este extracto por la)r(jin:r 

sión municipal permanente en la sesión 
ria celebrada en este día. , .j.el11'

Uncastillo. 18 de junio de 19.9.—El S11' 
rio, Sebastián Sierra.—V.° B.°—E'AlcB 
bastián López. v
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